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Manchón

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Manchurrón

[ sustantivo masculino ]

Mancha grande.

Ver: Mancho, Manchorrera

• Vaya peazo manchón t'ha salío ena paré.

• Este muchacho mío es un castigo, siempre me viene con la camisa llena manchones.

Campos semánticos: Aumentativos

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de forma. Se usa en nuestra 
zona.

Etimología:

En español manchón es un terreno que está un año de barbecho, sin cultivar, lo que en peraleo sería un mancho
. Manchón es el aumentativo de mancha, por lo que equivaldría al español manchurrón.

Proviene del latín macula (mancha o peca en la piel).
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